
MUNICIPALIDAD DE SALAMANCA
CONCEJO

9°. SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE
SALAMANCA, CELEBRADA CON FECHA 21 JUNIO DE 2012.

L- ASISTENCIA.

Concejales Srs. Enrique Tapia, Ornar Álamos C., Rubén Sacre B., Pedro Chávez
G., y Roberto Rondanelli H.

Preside del Sr. Alcalde D. Gerardo Rojas E.- Presente la Srta. Yanira Fernández F.,
Administradora Municipal, y el Sr. Secretario Municipal D. Mariano Mesa A.

Se abre la sesión a las 18,00 horas.

II.- T A B L A .

1.- Aprobación del proyecto "Construcción de Garitas Peatonales en Localidades
Rurales de la comuna de Salamanca, Etapa II".
(Presente el Secretario Comunal de Planificación D. Darío López O.)

Sr. Alcalde: Se ha citado a esta sesión extraordinaria a fin de aprobar el proyecto
"Construcción de Garitas Peatonales en localidades Rurales de la Comuna de Salamanca, II
Etapa", cuya presentación hará D. Darío López O.
Sr. López: Se necesita la aprobación del Concejo para presentar este proyecto al PMU-
Emergencia, por un monto de M$ 49.288.- El proyecto consiste en la construcción de
veinte (20) Garitas para peatones, de 3.32 metros de longitud y 1,90 metros de ancho, en
manipostería de piedra que estarán ubicadas en las siguientes localidades:

Localidad
El Tambo Centro

En El Tambo Oriente

En Tahuinco

La Planta
San Agustín

El Boldo

Arboleda G.
Panguesillo
Chuchiflí

Ubicación
en Camilo Henríquez e/Manuel Rodríguez
(Reposición)
P. de Valdivia e/Diego de Almagro
(Reposición)
M. Bulnes c/ José M. Carrera
Ruta D-847
En 6 de julio c/ Víctor Manuel
Calle San Francisco.
Ruta D-847, Callejón La Mostaza
Ruta D-847, Paso Nivel del Tren.
Calle de la Cancha (Reposición).
Ruta D-827
Ingreso a San Agustín, Ruta D-845
Frente a Retén de Carabineros, Ruta D-846
Frente a la plaza
En Paradero N° 6, Rumbo a Salamanca
Paradero N° 27, Rumbo a Illapel
Ingreso a Villa La Florida
Ruta D-825
Paradero 13, Ruta D-81 (Reposición)
Paradero 17, lado Iglesia Evang. R.D-81
(Reposición).
Final callejón El Manzano

Cantidad
3.-

3.-

3.-

1.-
3.-

2.-

1.-
1.-
3.-

TOTAL 20

(Los concejales formulan diversas consultas
que son absueltas por el Director de SECPLAN).
Sr. Alcalde: Si no hay más consultas, someto a votación esta propuesta.



El Concejo acuerda, por unanimidad, que se aprueba el proyecto
"Construcción de Garitas Peatonales en Localidades Rurales de la Comuna de
Salamanca, Etapa II", para ser presentado al P.M.U.-Emergencia, por un monto de
M$ 49.288.-

Sr. Alcalde: No habiendo más puntos que tratar, se levanta la sesión.

(Se levantó la sesión a las 18,45 horas).


